
 

 

 

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN. 

i. PAÍS 

ii. MATERIA (vgr. Penal) 

iii. ÓRGANO JURISDICCIONAL EMISOR 

iv. TIPO DE ASUNTO O TÍTULO 

v. NÚMERO DE EXPEDIENTE O IDENTIFICADOR ÚNICO 

vi. SÍNTESIS, RESUMEN O ENCABEZAMIENTO 

vii. PONENTE Y SECRETARIO(S) (EN SU CASO) 

viii. FECHA (DD/MM/AA) 

 

II. DATOS RELEVANTES DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN. 

i. PROMOVENTE DEL JUICIO (vgr. Ministerio Público, víctima, 

otro) 

ii. TIPO PENAL O DELITO ANALIZADO (con base en el Tesauro 

Iberoamericano en Materia Penal cuya coordinación está a 

cargo de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(México), actualizado hasta el mes de febrero de dos mil doce 

conforme a la información recibida de cada uno de los países 

miembros) 



iii. SANCIONES APLICADAS (EN SU CASO) (vgr. Prisión, multa, 

inhabilitación, suspensión, privación del derecho, prohibición, 

entre otros) 

iv. PRUEBAS RELEVANTES: 

a. CONFESIONAL 

b. INSPECCIÓN 

c. PERICIAL 

d. TESTIMONIAL 

e. CAREOS 

f. DOCUMENTAL 

g. CIRCUNSTANCIAL 

v. TIPO DE RESOLUCIÓN 

vi. SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 

 

III. ARCHIVO ELECTRÓNICO DEL TEXTO COMPLETO 
 


